
Bogotá, D.C., 29 de noviembre de 2010 

Doctor

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO

Secretario General 

Honorable Cámara de Representantes

La ciudad.-

Asunto.- Proyecto de Ley "Por la cual se dictan disposiciones de justicia transicional que garanticen verdad, justicia y reparación a las víctimas de desmovilizados de grupos organizados al margen de la ley, se conceden beneficios jurídicos y se dictan otras disposiciones”.

Señor Secretario:
El Gobierno Nacional, a través de los Ministerios de Defensa Nacional e Interior y Justicia, en ejercicio de las atribuciones consagradas en el artículo 154 y en el numeral primero del artículo 200 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 140 y subsiguientes de la Ley 5ª de 1992, por su digno conducto se permite poner a consideración del Honorable Congreso de la República el proyecto de ley “Por la cual se dictan disposiciones de justicia transicional que garanticen verdad, justicia y reparación a las víctimas de desmovilizados de grupos organizados al margen de la ley, se conceden beneficios jurídicos y se dictan otras disposiciones”, así como la exposición de motivos al mismo.

De los Honorables Congresistas,
	GERMÁN VARGAS LLERAS

Ministro del Interior y de Justicia
	


PROYECTO DE LEY No.
de 2010

 “Por la cual se dictan disposiciones de Justicia transicional que garanticen verdad, justicia y reparación a las víctimas de desmovilizados de grupos organizados al margen de la Ley, se conceden beneficios jurídicos y se dictan otras disposiciones”

El Congreso de Colombia

DECRETA:
ARTÍCULO PRIMERO. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto contribuir, dentro del marco de justicia transicional, a la satisfacción de las garantías de verdad, justicia y reparación, en relación con la conducta de los desmovilizados de los grupos armados organizados al margen de la ley, que hubieran incurrido únicamente en los delitos de concierto para delinquir simple o agravado, utilización ilegal de uniformes e insignias y porte ilegal de armas y municiones, como consecuencia de su pertenencia a dichos grupos; así como también, promover la reintegración de los mismos a la sociedad. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Acuerdo de contribución a la verdad histórica y la reparación. El Gobierno Nacional promoverá un Acuerdo de contribución a la verdad histórica y la reparación con aquellas personas que, habiéndose desmovilizado de los grupos armados organizados al margen de la ley, hubieren incurrido únicamente en los delitos de concierto para delinquir simple o agravado, utilización ilegal de uniformes e insignias y porte ilegal de armas y municiones, por hechos relacionados con su pertenencia a dichos grupos.

El Acuerdo de contribución a la verdad histórica y a la reparación a que se refiere el inciso anterior es un instrumento de transición para poner en vigor los principios de verdad, justicia y reparación, como complemento a los instrumentos jurídicos que se han establecido para tal efecto, y contribución al proceso de reconciliación nacional 
ARTÍCULO TERCERO. Requisitos y cumplimiento del Acuerdo. El Acuerdo de contribución a la verdad histórica y a la reparación será suscrito entre el Presidente de la República o su delegado y los desmovilizados que manifiesten inequívocamente su compromiso con el proceso de reintegración a la sociedad y con la contribución al esclarecimiento de la conformación de los grupos organizados al margen de la ley a los que se refiere la presente Ley, el contexto general de su participación, y todos los hechos o actuaciones de que tengan conocimiento en razón a su pertenencia.
PARÁGRAFO PRIMERO. La información que surja en el marco de los acuerdos de que trata este artículo no podrá, en ningún caso, ser utilizada como prueba en un proceso judicial. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La contribución a la reconstrucción de la verdad histórica de que trata este artículo, no implica la suspensión de la garantía de no autoincriminación a que se refiere el artículo 33 de la Constitución Política. 
ARTÍCULO CUARTO. Mecanismo no judicial de contribución a la verdad y la memoria histórica. Créase un mecanismo no judicial de contribución a la verdad, la memoria histórica y la reparación, con el fin de recolectar, sistematizar, y preservar la información que surja de los Acuerdos de contribución a la verdad histórica y la reparación, y producir los informes a que haya lugar para contribuir al esclarecimiento de la conformación de los grupos organizados al margen de la ley a los que se refiere la presente Ley, el contexto general de la participación de los desmovilizados dentro de los mismos, y todos los hechos o actuaciones de que tengan conocimiento en razón a su pertenencia. 
PARÁGRAFO. Facúltese al Gobierno Nacional por el término de seis (6) meses, a efecto de que cree o modifique transitoriamente la estructura orgánica y la planta de personal de la entidad comprometidas en el desarrollo e implementación de la presente ley, señale funciones y adopte las medidas presupuestales a que haya lugar para efectos de implementar el mecanismo no judicial de contribución a la verdad y la memoria histórica al que se refiere el presente artículo. 
ARTÍCULO QUINTO. Normativa aplicable. Los desmovilizados que sean destinatarios de la presente ley serán investigados y juzgados según las normas ordinarias aplicables en el momento de la comisión de la conducta punible y podrán ser receptores de los beneficios contemplados en esta misma ley. 

ARTÍCULO SEXTO. Medidas especiales respecto de la libertad. La autoridad judicial competente, a petición del Gobierno Nacional, a través de la Alta Consejería para la Reintegración o quien haga sus veces, decretará la suspensión de la orden de captura en contra de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, cuando hayan incurrido únicamente en los delitos señalados en el artículo primero de la presente ley, siempre y cuando concurran los siguientes requisitos:

1. Estar vinculado al proceso de reintegración social y económica dispuesto por el Gobierno Nacional y estar cumpliendo su ruta de reintegración o haber culminado satisfactoriamente dicho proceso.
2. No haber sido condenado por delitos dolosos cometidos con posterioridad a la fecha en que haya sido certificada su desmovilización. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Lo previsto en este artículo también se aplicará para solicitar a la autoridad judicial competente que se abstenga de proferir orden de captura.
PARÁGRAFO SEGUNDO. Se prescindirá de la imposición de la medida de aseguramiento, cuando el desmovilizado, únicamente, haya incurrido en los delitos señalados en el artículo primero de esta ley, siempre y cuando se haya cumplido con los requisitos contemplados en los numerales 1º y 2º de esta disposición.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Suspensión condicional de la ejecución de la pena. La autoridad judicial competente, a petición del Gobierno Nacional, a través de la Alta Consejería para la Reintegración o quien haga sus veces, decretará la suspensión condicional de la ejecución de la pena, una vez se verifique el cumplimiento de los siguientes requisitos:
1. Estar vinculado al proceso de reintegración social y económica dispuesto por el Gobierno Nacional y estar cumpliendo su ruta de reintegración o haber culminado satisfactoriamente dicho proceso.

2. No haber sido condenado por delitos dolosos cometidos con posterioridad a la fecha en que haya sido certificada su desmovilización. 

3. Informar todo cambio de residencia.

4. Observar buena conducta.

5. Reparar los daños ocasionados con los delitos por los cuales fue condenado dentro del marco de la presente ley, a menos que se demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo.

6. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido para ello.

7. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena.

PARÁGRAFO. La suspensión condicional de la pena principal conllevará también la suspensión de las penas accesorias que correspondan. 
ARTÍCULO OCTAVO. Compromiso de Reparación y Garantías de no repetición. Además de la verdad con efectos reparadores, el beneficiario de las anteriores medidas deberá cumplir con las siguientes obligaciones de reparación:
1. No incurrir en delitos dolosos con posterioridad a su desmovilización, como garantía de no repetición.
2. Ejecutar actividades de trabajo social con las comunidades que los acojan en el marco del proceso de reintegración ofrecido por el Gobierno Nacional.

3. Contribuir a la preservación de la memoria histórica y a la no repetición de hechos victimizantes.

PARÁGRAFO. Los beneficios jurídicos a que se refiere esta ley se revocarán a solicitud del Gobierno Nacional, a través de la Alta Consejería para la Reintegración o quien haga sus veces, de la autoridad judicial competente según el caso, o del mecanismo no judicial de contribución a la verdad y la memoria histórica, cuando exista incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en la presente Ley. 
ARTÍCULO NOVENO. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

GERMÁN VARGAS LLERAS

Ministro del Interior y de Justicia
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Proyecto de ley No. 

de 2010
 “Por la cual se dictan disposiciones de Justicia transicional que garanticen verdad, justicia y reparación a las víctimas de desmovilizados de grupos organizados al margen de la Ley, se conceden beneficios jurídicos y se dictan otras disposiciones”

I. INTRODUCCIÓN

Con posterioridad a la terminación de los acuerdos de punto final de la década de los noventas, surtidos con algunos grupos guerrilleros
, el Estado colombiano y la sociedad civil han decidido hacer frente a las consecuencias de un pasado reciente de graves violaciones a los Derechos Humanos, enmarcadas en la violencia sistemática y generalizada. 

En efecto, el Gobierno Nacional ha venido enfrentando los actos delictuales de los grupos armados organizados al margen de la ley, a través de una serie de mecanismos legales que pretenden, por una parte, someter a la justicia a los perpetradores concediendo prerrogativas penales condicionadas por la Verdad y la Reparación y, por la otra, reconocer y dignificar a las víctimas y promover iniciativas de paz y reconciliación nacional. 

Sin embargo, ante la complejidad y dimensión que tal esfuerzo implica, las transformaciones que se pretenden no suceden de un momento a otro, sino que tienen lugar paulatinamente gracias a la dinámica que del mismo conflicto armado se desprenden. Las nuevas formas de violencia sistemática, así como la aparición de elementos diferentes en la confrontación armada, hacen indispensable que estos matices deban ser incorporados el engranaje integral de justicia transicional que se encuentra en constante perfeccionamiento y adaptación.

II. LA JUSTICIA TRANSICIONAL: UNA APROXIMACIÓN HOLÍSTICA

En años recientes, el estudio de la justicia transicional, entendida como aquel amplio rango de procesos y mecanismos asociados con los intentos de una sociedad por ponerle fin a un ciclo de abusos y violaciones masivas de derechos humanos
, ha cobrado una vital importancia. En especial en aquellos contextos en donde o bien el conflicto continúa, o bien acaba de finalizar.

Algunos sectores han señalado que en Colombia existe una justicia transicional sin transición
 e incluso, se ha afirmado que en el país se ha usado, en algunos casos, el lenguaje y los mecanismos de justicia transicional de forma manipuladora como instrumentos retóricos utilizados para ocultar la impunidad
.

Sin embargo, la particular situación colombiana hace que el estudio de la justicia transicional cobre matices distintivos. En Colombia ya hay presencia de características propias de una sociedad en transición, a pesar de que el conflicto no haya llegado a su fin. En las grandes urbes deben convivir víctimas y victimarios. Hay un gran número de personas desmovilizadas, reinsertadas y víctimas (principalmente desplazados) que están llegando a las ciudades del país en busca de oportunidades por fuera de la guerra. 

Es necesario que exista una adecuada preparación para la convivencia de actores antes enfrentados, para la reparación de las víctimas, para incentivar y facilitar la desmovilización y reinserción efectiva de los perpetradores, con miras a la consecución de una reconciliación duradera y estable. 

No se debe esperar, por ende, a que finalice el conflicto para implementar mecanismos de justicia transicional. De ahí la importancia que mencionaba Luis Moreno Ocampo, Fiscal ante la Corte Penal Internacional, de profundizar la discusión sobre la aplicación de la justicia transicional en sociedades en las que el conflicto aún no ha finalizado
.

Cada país debe confeccionar un modelo transicional que se adapte a la talla de sus necesidades
; necesidades que no sólo deben enfocarse en garantizar la no repetición del conflicto, la reparación efectiva de las víctimas, la impartición de justicia, el reconocimiento de la memoria histórica y el descubrimiento de la verdad sobre los hechos ocurridos
, sino que además, y especialmente en el caso colombiano, deben propender por asegurar una reconciliación plena para facilitar la finalización del conflicto.

La creación e implementación de los mecanismos que confluyen y se integran en el proceso de justicia transicional deben ser adoptados, por lo tanto, de forma sistemática y mediante un enfoque holístico
. En desarrollo de este mandato que, como se explicó, es dinámico y debe adaptarse a las cambiantes manifestaciones de la violencia y a la aparición de nuevas necesidades de las víctimas, el Estado colombiano ha ido adoptando una serie de medidas que tienen su punto de partida en la Ley 418 de 1997
, articulado que hoy en día es objeto de nuevo debate legislativo para definir su prórroga y algunas modificaciones.
Si se aprueba la prórroga de esta iniciativa, continuarían vigentes por cuatro años más los instrumentos con los que cuenta el Gobierno Nacional para realizar acuerdos y negociaciones con los grupos armados organizados al margen de la ley y, además, para garantizar el acceso de las víctimas del conflicto armado a medidas de reparación y asistencia, indispensables para materializar su derecho a la reparación integral. 

En adición a lo anterior, la Ley 418 de 1997 ha permitido al Gobierno Nacional, en el marco de la política del Estado para hacerle frente a los grupos armados, la concesión de ciertos beneficios penales por delitos políticos a los desmovilizados de dichos grupos, cuando estos manifiesten su voluntad de reintegrarse a la vida civil, entre otros mecanismos para la convivencia y la seguridad ciudadana.

1. Desarrollo de la Ley 418 de 1997 en materia de desmovilización, indulto, reparación y atención a víctimas
En desarrollo de esta ley, el Gobierno Nacional reglamentó los procedimientos e institucionalizó las autoridades y organismos necesarios para avanzar en procesos de desarme, desmovilización y reintegración, así como atención y reparación a las víctimas de la violencia terrorista en Colombia. Así, de esta normativa se ha desprendido la adopción de los siguientes instrumentos:

(i) Mediante el Decreto 127 de 2001 se creó la Alta Consejería para la Paz, autoridad que asesora del Presidente de la República en la estructuración y desarrollo de la política de paz, además de ser la entidad que lideró y llevó a cabo las negociaciones y acuerdos colectivos con los grupos de las Autodefensas Unidas de Colombia y algunas facciones guerrilleras lo que, posteriormente, en el marco del Decreto 3360 de 2003, se materializó en la desmovilización colectiva de más de 31.000 miembros de esos grupos.

(ii) El Decreto 128 de 2003 consolida la existencia y funciones del Comité Operativo para la Dejación de las Armas (el “CODA”), encargado de valorar la pertenencia a un grupo armado organizado al margen de la ley y la voluntad de desmovilización de las personas que individualmente se entregan a las autoridades de la República. Gracias a la creación de este mecanismo, desde la vigencia de este cuerpo normativo hasta la fecha actual, poco más de 23.000 miembros de diferentes grupos de los mencionados, en su mayoría guerrilleros, se han desmovilizado. 

(iii) Por otra parte, el Ministerio del Interior asumió, a través del extinto Programa para la Reincorporación a la Vida Civil de Personas y Grupos Alzados en Armas, la fase de acompañamiento y monitoreo en el proceso de reintegración a la vida civil de las personas desmovilizadas. A partir de septiembre de 2006, luego de la expedición del Decreto 3043 del mismo año, se creó la Alta Consejería para la Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas, dependiente del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 

(iv) La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, anterior Red de Solidaridad, fue reestructurada mediante el Decreto 2467 de 2005 y, en relación con el proceso de justicia transicional, tiene a su cargo el Programa de Atención a Víctimas de la Violencia, la administración del Fondo para la Reparación de las Víctimas y el Programa de Indemnización Individual a Víctimas por Vía Administrativa (Decreto 1290 de 2008).

Lo anterior, sólo para mencionar las instituciones y mecanismos más relevantes creados con base en el cuerpo normativo de la Ley 418 de 1997.

2. Política de atención a la población desplazada

La Ley 387 de 1997, también desarrollada por el ejecutivo en normas administrativas, implementa la estructura organizacional de los niveles central y regional y establece los procedimientos y mecanismos para la prevención del desplazamiento forzado, la atención, protección, consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados, convirtiéndose en una política pública con importantes intersecciones en la política de justicia transicional. 

Valga acentuar que, como consecuencia de la respuesta de la institucionalidad a las órdenes de la Corte Constitucional contenidas en la Sentencia T-025 de 2004 y sus autos de seguimiento, las políticas de atención a la población desplazada por la violencia y de justicia transicional, más que tener algunos aspectos concurrentes, están hoy en día estructuralmente unidas y gravitan alrededor de un mismo eje: la reconstrucción del tejido social y la reconciliación nacional. 

La política de atención y prevención del desplazamiento no se concibe sin los componentes de Verdad, Justicia y Reparación, así como la política de justicia transicional es inconcebible sin tener en cuenta la compleja situación de despojo de tierras y desarraigo de ciudadanos como una de las más recurrentes manifestaciones de la violencia armada generada por los grupos armados organizados al margen de la ley. Se debe recalcar, en efecto, que el control territorial en Colombia ha impulsado la expansión de focos guerrilleros, la creación de organizaciones de autodefensas
 y el afianzamiento del narcotráfico como una fuente de financiación de la guerra
.
3. Ley 975 de 2005: Instrumento alrededor del cual gravitan los demás componentes jurídicos y sociales, anteriores y posteriores, de justicia transicional

Es indiscutible que la Ley 975 de 2005 es el instrumento de transición por excelencia del Estado colombiano, en el cual las víctimas se erigen como columna vertebral de este marco de justicia transicional. En el articulado, en efecto, se establece el objetivo central de dignificar a las víctimas y facilitarles el acceso a medidas de atención humanitaria y aquellas que buscan materializar sus derechos a la verdad, justicia y reparación dentro del proceso de Justicia y Paz. 

Además, en este compendio normativo, el que Estado resuelve la tensión entre los valores de la paz y la justicia con el fin de facilitar la reintegración a la civilidad de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley. Al respecto afirmó la Corte Constitucional en el examen de constitucionalidad contenido en la sentencia C-370 de 2006: 

“5.3. (…) Para lograr realizar el valor constitucional de la paz, el Congreso plasmó en la Ley diversas fórmulas que, en términos generales, implican una reforma al procedimiento penal con incidencias en el ámbito de la justicia –entendida como valor objetivo y también como uno de los derechos de las víctimas de violaciones de derechos humanos-. Así, se establecen ciertos beneficios de tipo penal y un procedimiento especial ante ciertas autoridades específicas para quienes opten, individual o colectivamente, por desmovilizarse de los grupos armados al margen de la ley y reingresar a la vida civil. Ello refleja una decisión de carácter político adoptada por el Legislador y plasmada en la Ley que se examina: en aras de lograr la paz se estableció un régimen específico y distinto de procedimiento penal, como forma de materializar la justicia. Y es precisamente por la existencia de este conflicto entre valores constitucionalmente protegidos –la paz y la justicia- que se ha promovido la demanda de la referencia”.

En desarrollo del análisis de constitucionalidad, la Corte concluye lo siguiente respecto del beneficio penal central que contiene la Ley 975 de 2005, es decir, la pena alternativa:

“Tal beneficio jurídico, así concebido, no encubre un indulto, como erróneamente lo entienden los demandantes, pues no significa perdón de la pena. Como se ha indicado, de conformidad con las reglas establecidas en la ley acusada, el Tribunal debe imponer en la sentencia condenatoria las penas principales y accesorias que el Código Penal establece para los correspondientes delitos, dentro de los límites punitivos establecidos en el mismo. Además de imponer la pena correspondiente al delito o delitos de que se trate, el Tribunal resolverá sobre el reconocimiento del beneficio jurídico de la pena alternativa, siempre que el beneficiario cumpla con todos los requisitos establecidos para su otorgamiento. La imposición de un pena alternativa no anula, invalida o extingue la pena originaria. La extinción sólo se produce una vez cumplida, en su totalidad, la pena alternativa impuesta, el período de prueba y cumplidas las obligaciones derivadas de todos los requisitos impuestos para el otorgamiento del beneficio.

6.2.1.4.9. Esta configuración de la denominada pena alternativa, como medida encaminada al logro de la paz resulta acorde con la Constitución en cuanto, tal como se deriva de los artículos 3° y 24, no entraña una desproporcionada afectación del valor justicia, el cual aparece preservado por la imposición de una pena originaria (principal y accesoria), dentro de los límites establecidos en el Código Penal, proporcional al delito por el que se ha condenado, y que debe ser cumplida si el desmovilizado sentenciado, incumple los compromisos bajo los cuales se le otorgó el beneficio de la suspensión de la condena. Estos aspectos de la ponderación han sido analizados en los apartados 5, 6.2.1.7. y 6.2.2. de la presente providencia.”

4. Protección a víctimas y testigos de Justicia y Paz 
A lo anterior se adicionan otros desarrollos que han tenido lugar desde el seno del Gobierno Nacional para materializar los principios de la Justicia Transicional contenidos en la Ley 975 de 2005. 

Valga mencionar, entre los más importantes, el Programa de Protección Víctimas y Testigos, desarrollado inicialmente en el Decreto 3570 de 2007, modificado a efectos de su perfeccionamiento en el Decreto 1737 del 19 de mayo de 2010. El objeto de esta normatividad es salvaguardar la vida, integridad, libertad y seguridad de la población que se encuentre en situación de riesgo como consecuencia directa de su condición de víctima o testigo, dentro del proceso de Justicia y Paz. 

Las medidas de protección a que se refiere el dicho Decreto, tienen por objeto contribuir a garantizar el acceso a los derechos a la verdad, a la justicia y a la reparación en cabeza de las víctimas de los desmovilizados que participan en los procesos de Justicia y Paz.

5. Modelo de Interinstitucional de Atención a Víctimas

Las instituciones concernidas en la ejecución de la Ley 975 de 2005, han desarrollado, bajo el liderazgo del Ministerio del Interior y de Justicia, un Modelo Interinstitucional de Atención a Víctimas, que tiene como fundamento los principios que inspiraron la expedición de la Ley 975 de 2005. 

Se trata de una estrategia de coordinación que pretende desarrollar procesos de atención integral a víctimas a nivel territorial y nacional, comenzando con el reconocimiento de sus derechos a la verdad, justicia y reparación y finalizando con las acciones de empoderamiento para su garantía. El modelo incluye el registro de las víctimas dentro del sistema de información de justicia y paz, la atención psicojurídica y psicosocial, y la remisión y seguimiento a las diligencias judiciales pertinentes, son algunos de esos procesos. 

Mediante esta práctica el Ministerio del Interior y Justicia ha logrado la coordinación interinstitucional entre entidades como la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, la Fiscalía General de la Nación, el ICBF, la Defensoría del Pueblo, la Procuraduría General de la Nación, el SENA, entre otras, para la atención a víctimas dentro del marco de los procesos de Justicia y Paz.

6. Comisiones Regionales de Restitución de Bienes
Las Comisiones Regionales de Restitución de Bienes constituyen una instancia importante para el desarrollo de las restituciones de bienes a las víctimas, por la función social que prestan en materia de atención, orientación y asesoría a las víctimas de despojo de bienes inmuebles; de coordinación interinstitucional en tratándose de restitución; y de promoción de trámites judiciales y administrativos para la restitución y medidas cautelares sobre bienes.

Las tipologías del despojo que aplicaron los grupos armados ilegales son complejas y de diverso tipo. La técnica más usual fue el despojo material como consecuencia del abandono de tierras a partir del desplazamiento forzado por la violencia. Otros mecanismos que frecuentemente se utilizaron para despojar jurídicamente a las víctimas de sus tierras fueron las ventas forzadas (con constreñimiento ilegal), las ventas a bajo precio o precio irrisorio y las ventas falsas (mediante la comisión de falsedades personales o documentales). También fue utilizado el despojo mediante caducidad administrativa de las resoluciones de adjudicación otorgadas a las víctimas por el antiguo INCORA o INCODER y el despojo a través de sentencias judiciales que concluyeron procesos de pertenencia, entre otros. 
Las normas ordinarias, teniendo en cuenta este difícil panorama, entrañan varias dificultades para conseguir la restitución efectiva de tierras a las víctimas, por varios motivos: primero, porque las víctimas de desplazamiento forzado están en situación de extrema vulnerabilidad, lo cual les impide acceder a los mecanismos ordinarios civiles, que por lo general son costosos y requieren abogado.

Segundo, porque la problemática objeto de regulación de las normas ordinarias no es el despojo causado en el marco de un conflicto donde se cometieron graves violaciones de derechos humanos. Finalmente, porque las acciones civiles ordinarias tienen un término de caducidad que pudo haber expirado ya, toda vez que, en su mayoría, los casos de despojo de bienes cometidos por el paramilitarismo se cometieron desde mediados de la década de los 90. 

Por todo lo anterior, la restitución de tierras despojadas por causa de la violencia requiere de medidas de justicia transicional. En este orden de ideas, en respuesta a las órdenes de la Corte Constitucional (Auto 008 de 2009), con miras a superar el abandono y despojo de tierras y territorios de la población desplazada, el Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio del Interior y de Justicia, el Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y la Agencia Presidencial para la Acción Social, reformuló la política de tierras, luego del trabajo de las entidades del Gobierno vinculadas con la materia a través de la Mesa Interinstitucional de Tierras y de la socialización y retroalimentación de dicho trabajo con las organizaciones de población desplazada y algunas organizaciones de la sociedad civil y de la academia colombiana.

La nueva política de tierras está integrada por seis componentes: restitución, reparación, formalización, protección, prevención y capacidad institucional. Dentro de las metas a corto plazo de la política están:

· El estudio y eventual rediseño de los diferentes mecanismos alternativos de solución de conflictos que tienen aplicabilidad en el marco de los procesos de restitución de bienes inmuebles.

· La asesoría permanente a los Comités de Atención a la Población Desplazada para las declaratorias de protección colectiva de tierras. 

· El fortalecimiento en el acompañamiento y representación judicial de las víctimas por parte de las Comisiones Regionales de Restitución de Bienes. 

· Y en materia catastral, el almacenamiento de la información catastral y servicios de información a través de la web, la actualización catastral de 52 municipios en zonas críticas definidas por la Mesa de Tierras, la generación de cartografía digital y la formación catastral sobre los municipios priorizados.

De otra parte, frente al proceso de construcción de la política de garantía de los derechos de verdad, justicia, reparación y no repetición de la población desplazada, se vienen realizando esfuerzos en virtud de la orden de la Corte Constitucional contenida en el Auto 008 de 2009, para la superación del estado de cosas inconstitucional, de tal manera que se dé una respuesta articulada y efectiva y se asegure el goce efectivo de los derechos de la población desplazada en esta materia. 

Teniendo en cuenta la complejidad del fenómeno del despojo, las Comisiones de restitución de tierras constituyen importantes espacios en el marco de la Justicia Transicional, para el uso de las herramientas normativas vigentes y para el encause de la oferta institucional.

En cumplimiento del Decreto 176 de 2008 y como parte de un esfuerzo conjunto entre el Ministerio del Interior y de Justicia y la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, se han instalado hasta la fecha las Comisiones de Antioquia, Bogotá, Sucre, Nororiente, Atlántico, Putumayo, Nariño, Valle del Cauca, Cesar, Bolívar, Chocó y, recientemente, Magdalena. En total, se han instalado once de estos importantes espacios para atender a la población víctima del despojo. 

Desde su instalación, las Comisiones Regionales han atendido más de 5.000 reclamaciones, de las cuales 1.995 han sido sustanciadas. Otro de los grandes aportes de las Comisiones es la articulación de las gobernaciones, alcaldías, INCODER, IGAC o Catastro, Notariado y Registro, personerías, Fiscalía y Acción Social en torno al tema de la restitución.

7. Indemnización por Vía Administrativa
Dadas las particulares características de la reparación a la que tienen derecho las víctimas en el marco de los procesos de Justicia y Paz, el Gobierno Nacional consideró necesaria la expedición de un mecanismo expedito y administrativo para garantizar el acceso de esta población vulnerable a la indemnización económica.

Así, mediante la expedición del Decreto 1290 de 2008, se incorporó al sistema de transición colombiano, la posibilidad de acceder a una indemnización expedita por la vía administrativa para las víctimas de homicidio, desaparición forzada, secuestro, lesiones personales que causan incapacidad, lesiones personales que no causaron incapacidad, tortura, delitos contra la libertad e integridad sexual, reclutamiento ilegal de menores y desplazamiento forzado.

Desde la implementación del programa, han sido desembolsados 397.396 millones de pesos, a favor de 21.754 familias que han sufrido las consecuencias de la violencia en Colombia.

8. Proyecto de Ley de Víctimas y Restitución de Tierras
Otro componente de este enorme engranaje de transición es el Proyecto de ley No. 107 de 2010 Cámara (ACUM. PL 85/10 – Cámara), “por la cual se dictan medidas de atención y reparación integral a las víctimas de violaciones a los Derechos Humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario”, que actualmente se encuentra en discusión en la Honorable Cámara de Representantes. 

Se trata de una iniciativa de origen parlamentario y gubernamental, fruto de un consenso político y técnico logrado al interior del Gobierno y con las diferentes fuerzas y tendencias de los partidos políticos del Congreso. El articulado allana el camino para el reconocimiento de las víctimas, sin importar quién fue su victimario, les reconoce derechos, otorga prioridades y medidas de atención adicionales en relación con los servicios del Estado y las convierte a ellas y sus familiares, en acreedores de una serie de medidas para garantizar sus derechos a la verdad, la justicia y la reparación, así como para materializar las garantías de no repetición.

En el articulado, de forma integral, se contemplan las siguientes medidas a favor de las víctimas: derechos de las víctimas en el proceso judicial, entrega y acceso a la ayuda humanitaria, asistencia en materia de educación y salud, reparación integral (que incluye herramientas de restitución, indemnización, satisfacción, rehabilitación y garantías de no repetición), instrumentos especiales para los niños, niñas y adolescentes, entre otras. 

La propuesta legislativa se desarrolla en el marco de los principios internacionales que rigen la materia. Es una apuesta que por 15 años, implica un esfuerzo de todo el Estado colombiano para que las víctimas recuperen el modelo de vida que tenían antes de ser victimizadas. Según lo expresó Norbert Wühler, Jefe del Programa de Reparación a nivel mundial de la Organización Internacional para las Migraciones – OIM, este articulado representa el programa “más ambicioso e integral de reparación que se haya visto en el Mundo entero”.
9. La política de reintegración, con horizontes de reconciliación

La Política de Reintegración enmarcada en el CONPES 3554 del 2008, se constituye como una Política de Estado; una política a largo plazo que busca comprometer a las familias, comunidades y diversas entidades del aparato estatal, mediante la aplicación del principio de corresponsabilidad, para hacer de la reintegración una posibilidad real en aras de afianzar la reconciliación del país. 

Es imperante que frente a la historia del país y dentro de los procesos de Justicia Transicional, se reconozcan los mecanismos de Desarme, Desmovilización y Reintegración (DDR), no como procesos paralelos, sino como herramientas complementarias encaminadas hacia una misma meta.

El objetivo de estos programas, en efecto es la construcción de la paz. Una meta que si bien es ambiciosa y de gran alcance, permite la construcción conjunta de posibilidades por fuera de la guerra para los desmovilizados y en donde las víctimas son reconocidas y reparadas. 

Los procesos judiciales hacen parte integral tanto de los mecanismos de Justicia Transicional como de las rutas y herramientas de DDR. Por esto, es necesario que se cuente con una justicia que permita recobrar confianza en las instituciones y responder a los derechos de las víctimas.

El proceso de reintegración construido desde la Alta Consejería Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas –ACR, no sólo ha logrado generar capacidades individuales en los desmovilizados, o gestionar y apoyar la vinculación a salud y educación de ellos y sus familias, sino que ha permitido construir espacios de reflexión sobre reconciliación y reparación.

Estos espacios se han gestado, no desde una tribuna teórica e impuesta, sino que ha surgido desde las mismas poblaciones afectadas y beneficiarias: las víctimas, los desmovilizados y los actores comunitarios. Con ello, se ha logrado comprometer a grupos de desmovilizados con acciones enmarcadas hacia la reconciliación y la reparación, desde la facilitación de escenarios donde las mismas víctimas y las comunidades han podido ser escuchadas. 
El proceso de DDR se ha estructurado más que como una política de reinserción para un individuo, como una política de reintegración para un país que parte de un apoyo individual a los desmovilizados y un apoyo colectivo que abarca fuera de sus familias, sus comunidades y las víctimas que allí habitan. 

La estrategia de Reintegración Social se enmarca en desarrollar y fortalecer en los desmovilizados competencias psicosociales, educativas y laborales para que puedan ser autónomos dentro del marco de la legalidad y de sus contextos cotidianos. De esta manera, se ofrecen y gestionan siete (7) servicios para los desmovilizados: atención psicosocial, salud, educación, formación para el trabajo, servicio social, empleabilidad y planes de negocio. 

Estos servicios, de conformidad con la reglamentación vigente del Programa, permiten la entrega de un apoyo económico, que está condicionado al compromiso y responsabilidad que cada persona demuestre frente a su ruta de reintegración individual. 

Es así como se generan las acciones individuales que le permiten al desmovilizado construir nuevos referentes, generar capacidades sociales y laborales a nivel personal y enmarcar su vida desde la legalidad. Estas acciones se constituyen como una parte del proceso fundamental, que deben ser complementadas con procesos colectivos, en donde el desmovilizado no es concebido como un sujeto dependiente de la asistencia del Estado, sino que ese convierte en un sujeto que tiene un compromiso con la sociedad, con el país y con las víctimas que sufrieron las consecuencias de la violencia. 

El objetivo general de la ACR, por ende, se enmarca en una reintegración comunitaria; una reintegración donde las comunidades sean las principales beneficiarias de los procesos de reintegración y en donde el horizonte esté trazado por la reconciliación y por todo lo que esto implica: el fortalecimiento institucional de los municipios más vulnerables, la generación de capacidades comunitarias, la consolidación de espacios de convivencia pacífica, de garantías de no repetición de hechos violentos y los comienzos de la reparación de las víctimas. 

El Modelo de Reintegración Comunitaria, tienen como fundamento principal un horizonte de reconciliación, en donde los desmovilizados son sujetos de transformaciones, que le aportan a la sociedad y que están comprometidos con el país. 
Lo más significativo de estos resultados, es que el Modelo de Reintegración Comunitaria busca crear espacios de diálogo, reflexión y conocimiento. En estos escenarios, las víctimas, los desmovilizados, los habitantes de las comunidades y los líderes, reflexionan y dialogan. 

Estos espacios han permitido al Gobierno Nacional conocer la percepción de las víctimas, los viejos referentes con los que contaba la comunidad y donde ellos han podido asumir un rol constructor de sociedad, trazando un primer camino de reparación. 

Esta reparación no es impuesta sino que, a la inversa, la fuerza simbólica de la misma, es el resultado de un proceso de diálogo, redignificación de las víctimas, reconocimiento de los ciudadanos e incorporación de las necesidades concretas de las comunidades. Así, se ha logrado la recomposición de un tejido social. Las víctimas han podido hacer valer su voz y los desmovilizados han podido asumir sus responsabilidades e iniciar acciones en beneficio de la comunidad que los recibe.

10. Conclusión
Se acentúa, en conclusión, que la implementación amplia e integral de una política de Justicia Transicional en Colombia tiene lugar en la comprensión de los procesos y situaciones jurídicas y sociales que la desarrollan y evolucionan constantemente. En el dinamismo que les es propio, generan nuevas sinergias que confluyen necesariamente en un todo armónico desde una comprensión holística. 

La Justicia Transicional es, así entendida, la interacción de mecanismos evolutivos del Estado, comprendido por todas las ramas e instituciones que ejercen las funciones administrativa, judicial y legislativa, así como de la sociedad civil, confluyendo en un esfuerzo conjunto que genera sus propias dinámicas convergentes y complementarias.

III. EL CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY: COMPLEMENTO INDISPENSABLE PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS

Adicional a los mecanismos mencionados anteriormente y que guardan íntima relación con carácter de integralidad, la dinámica del proceso de justicia transicional con las particularidades propias de la situación colombiana, ha sugerido la necesidad de establecer mecanismos que garanticen los derechos de las víctimas en relación con la población desmovilizada que no se encuentra participando en los procesos de Justicia y Paz, así como herramientas que promuevan una reintegración pacífica de los desmovilizados a la sociedad. 

En este sentido, el articulado propuesto se refiere a los desmovilizados, individuales o colectivos, de los grupos armados organizados al margen de la ley, que hubieran incurrido, únicamente, en los delitos de concierto para delinquir simple o agravado, utilización ilegal de uniformes e insignias y porte ilegal de armas y municiones, por hechos relacionados con su pertenencia a dichos grupos, así como también, promover la reintegración de los mismos a la sociedad. 

1. La Jurisprudencia Constitucional y de la Honorable Corte Suprema de Justicia

En este proceso evolutivo de construcción conjunta de la Justicia Transicional, los Máximos Tribunales de lo Constitucional y de la jurisdicción ordinaria, han desempeñado un papel de vital importancia.

Así, la Corte Suprema de Justicia, mediante la Sentencia del 11 de julio de 2007, proferida por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal
, estableció lo siguiente:

“Los delitos cometidos por personas vinculadas a grupos paramilitares, como es el caso de los miembros de los grupos de autodefensa que en virtud de acuerdos con el Gobierno Nacional se han desmovilizado, bajo ningún pretexto alcanzan a ser considerados como autores del punible de sedición, por cuanto tales comportamientos no pueden ser asimilados al concepto delito político.

(…)

Debido a que los hechos delictivos cometidos por cuenta o en nombre de los paramilitares no fueron ejecutados con el propósito de atentar contra el régimen constitucional y legal vigente, con denunciado apoyo de importantes sectores institucionales y procurando obtener beneficios particulares, pretender que una norma identifique como delito político conductas claramente señaladas como delitos comunes resulta contrario a la Constitución vigente, desconoce la jurisprudencia nacional y contradice la totalidad de doctrina nacional y extranjera.

(…)

De lo dicho se sigue que quienes hayan estado vinculados a los grupos paramilitares o de autodefensa, cualquiera sea el grado de participación en la organización y en los delitos cometidos por cuenta de la misma, no pueden ser beneficiarios de amnistía, indulto, su extradición está permitida y, por regla general, no podrán acceder al servicio público y si llegasen a ser elegidos a alguna corporación pública se encontrarán en causal de pérdida de la investidura por subsistir la inhabilidad derivada del antecedente penal que surge de la comisión de un delito que apareja pena de prisión.” 

Más recientemente, la Corte Constitucional
, en relación con la aplicación del principio de oportunidad al desmovilizado de un grupo armado organiazdo al margen de la ley, estableció:

“(…) vulnera el postulado del orden justo que el Estado debe promover, habida cuenta que establece una renuncia unilateral a investigar, sin que de otro lado se introduzca requisitos que satisfagan las exigencias de justicia, de verdad o de reparación. Esta laxitud en la regulación, vulnera la dignidad y los derechos de las víctimas protegidos por diversos instrumentos internacionales que obligan al Estado colombiano a investigar y juzgar en materia de graves violaciones de derechos humanos.”

De una lectura en conjunto de la jurisprudencia de las Honorables Cortes Constitucional y Suprema de Justicia, se colige que el establecimiento de beneficios jurídicos a favor de perpetradores, no puede desconocer los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación. Por ello, a continuación se expondrá el contenido del proyecto de ley a la luz de los derechos en cabeza de las víctimas.

2. Materialización de los Derechos de las Víctimas

a. Derechos a la Verdad y a la Reparación

Según lo han reconocido los principios internacionales aplicables a la materia, “[l]a verificación de los hechos y la revelación pública y completa de la verdad, en la medida en que esa revelación no provoque más daños o amenace la seguridad y los intereses de la víctima”
, cumple una doble finalidad: de una parte, materializa el derecho de las víctimas a la verdad y, de otra, como medida de satisfacción, hace parte y contribuye a la reparación plena y efectiva de las personas que han sufrido violaciones de Derechos Humanos
.

Dicho en similares palabras, si bien la verdad es un derecho de las víctimas, ésta también forma parte de los componentes de reparación integral. Así, la instrumentalización de herramientas que respondan a la necesidad de materializar los derechos de las víctimas a la verdad y la reparación, implica la investigación e información sobre los abusos cometidos durante períodos clave del pasado reciente. 

Particularmente, mediante la conformación de un mecanismo no judicial de contribución a la verdad y la memoria histórica, el proyecto sometido a consideración del Honorable Congreso de la República, busca generar una contribución a la reconstrucción de la memoria histórica y a la verdad, en la medida en que este organismo independiente tendrá a su cargo el esclarecimiento del contexto en el que participaron los grupos armados organizados al margen de la ley, la conformación de éstos y en general, recabar y hacer pública toda la información sobre los hechos o actuaciones de que los perpetradores tengan conocimiento en relación con la participación de dichos grupos en la historia social y política del país.

Los desmovilizados que deseen recibir los beneficios judiciales que contiene el articulado, deberán suscribir un Acuerdo de contribución a la verdad histórica y la reparación (en adelante, el “ACVR”), en virtud del cual, el desmovilizado se obliga a manifestar inequívocamente su compromiso con el proceso de reintegración a la sociedad y con la contribución a la reconstrucción de la memoria histórica, mediante el esclarecimiento del contexto en el que participó, la conformación del grupo organizado al margen de la ley al que perteneció y en general sobre todos los hechos o actuaciones de que tenga conocimiento en relación con su participación en el grupo.

También, este Proyecto de Ley genera mecanismos adicionales de reparación que no se limitan al esclarecimiento de la verdad. En efecto, el articulado no sólo contempla la obligación para que los desmovilizados que suscriban el ACVR permanezcan en el programa de reintegración social y económica sino que además, si desean acceder a los beneficios judiciales consagrados en la propuesta, deberán:

(i) Realizar actuaciones a favor de las víctimas de la violencia en las comunidades que los acojan.

(ii) Ejecutar actividades de trabajo social con las comunidades que los acojan en el marco del proceso de reintegración ofrecido por el Gobierno Nacional.

(iii) Contribuir a la preservación de la memoria histórica y a la no repetición de hechos victimizantes. 

Como se explicó, la implementación de herramientas de justicia transicional no pueden observarse como “compartimentos estanco”, sino que conforman la conjugación de distintos esfuerzos por parte del Estado. En este sentido, los mecanismos de reparación contemplados en el presente proyecto, deben entenderse complementados mediante las demás medidas reparativas como aquellas consagradas en la Ley 387 de 1997, Ley 418 de 1997, Ley 975 de 2005, el Decreto 1290 de 2008 y demás herramientas que se explicaron en los acápites precedentes.

b. Garantías de no Repetición y beneficios jurídicos

La materialización de las garantías de no repetición constituyen también un componente vital en la reparación integral de las víctimas
. De tal forma, el articulado sometido a consideración del Honorable Congreso de la República, establece la obligación en cabeza de los desmovilizados que suscriban el ACVR, de abstenerse de cometer delitos como garantía de no repetición.

Estas garantías, además, implican el establecimiento de condiciones apropiadas para que las violaciones masivas de Derechos Humanos no se repitan. Los beneficios judiciales establecidos en el articulado a favor de los desmovilizados, apuntan a conseguir la materialización de las garantías de no repetición, en la medida en que incentivan la permanencia en el programa de reinserción, solucionan la situación jurídica de los perpetradores de los crímenes y propenden por conseguir una reconciliación plena y efectiva al no obligar a los desmovilizados a ser privados de la libertad siempre que sólo hayan sido condenados por el delito de pertenencia al grupo o delitos conexos.

Para el efecto, el articulado consagra la posibilidad para que, cuando el Gobierno Nacional suscriba ACVR con el desmovilizado, sea solicitada y decretada la suspensión condicional de la pena o de la orden de captura, según sea del caso. 

La pena alternativa de 5 a 8 años contemplada en la Ley 975 de 2005, aplica para conductas delictivas de lesa humanidad que tienen una mayor repercusión negativa sobre los bienes jurídicamente tutelados que aquella que tiene el delito de pertenecer al grupo. Por ello, y atendiendo a un criterio de proporcionalidad, se establece en el articulado una pena alternativa entre uno y cuatro años, aplicable únicamente a los delitos de pertenencia al grupo armado organizado al margen de la ley y los delitos conexos.

c. Derecho a la Justicia

Ninguno de los beneficios jurídicos anteriormente señalados, constituye un detrimento del derecho de las víctimas a que haya justicia. En efecto, la suspensión de las ordenes de captura o de la ejecución de la pena, no obstan para que los procesos judiciales sigan su curso y concluyan con una sentencia ejecutoriada. La justicia, en otras palabras, se va a materializar, así los desmovilizados cobijados por las medidas contempladas en el Proyecto no se vean privados de la libertad.

Con ello se consigue el esclarecimiento de los hechos y delitos ante la instancia judicial correspondiente, así como la respectiva reparación económica, en caso de que el perpetrador cuente con los recursos económicos necesarios para el efecto.

Adicionalmente, la reconstrucción de la verdad y la memoria histórica, desde una institución independiente como lo es el mecanismo no judicial de contribución a la verdad y la memoria histórica, constituirá un importante instrumento para garantizar la justicia contra los desmovilizados de los grupos perpetradores, en la medida en que los resultados obtenidos por el Mecanismo, si bien no podrán ser valorados como prueba en ningún proceso, servirán de base para que los jueces reconstruyan el contexto y el marco en el que se perpetraron masivas y sistemáticas violaciones de Derechos Humanos. 

d. Conclusión

Es indudable que hacer frente a la problemática causada por violaciones sistemáticas y generalizadas de Derechos Humanos supone inmensas dificultades prácticas. No obstante, es también indiscutible que el balance de la implementación de los primeros años del complejo proceso de la Ley 975 de 2005 es alentador. Existe una amplia gama de iniciativas, algunas implementadas y otras en proceso de ser adoptadas, en ambos casos ampliamente concertadas y respaldadas, que pretenden continuar agregando elementos necesarios que se comuniquen con las dinámicas existentes. Tal es el caso del presente Proyecto de ley.

Las instituciones del Estado colombiano, gracias a la dinámica constantemente descubierta del proceso de justicia transicional, han asimilado que una sola acción es insuficiente para solucionar la problemática derivada de la violencia que por varias décadas ha desestabilizado la democracia y la armonía social. 

Es por ello que todas las medidas, iniciativas, procedimientos y mecanismos en general en torno a la jurisdicción penal especial, la búsqueda no judicial de la verdad, los programas judiciales y no judiciales de reparación, el tratamiento diferencial y de género, las reformas institucionales, la recuperación de la memoria histórica para garantizar que las violaciones a los Derechos Humanos no se repetirán, entre otros factores, propenden como partes armónicamente estructuradas a la integralidad de soluciones efectivas a corto y mediano plazo.

Es absolutamente vital para un eventual proceso de paz en Colombia, promover y organizar con ahínco y determinación la reintegración de los desmovilizados de los grupos armados organizados al margen de la ley, sin desconocer la participación de las víctimas. 

Este entendimiento es coherente con la posición de la Honorable Corte Suprema de Justicia, autoridad que ha advertido que “[d]ado que el Estado colombiano se ha comprometido a perseguir el delito, tanto en lo interno como frente a la comunidad internacional, tal obligación tiene su correlato en la efectiva protección de los derechos de las víctimas, las cuales no pueden quedar desprotegidas bajo ninguna circunstancia y por ello existe consenso en alcanzar para las mismas verdad, justicia y reparación”
.

En forma concreta sobre los derechos de las víctimas en procesos inscritos en contextos y modalidades de justicia transicional de reconciliación, la Corte Constitucional mediante la sentencia C-370 de 2006, no solamente señaló que además de garantizarles la protección de los derechos humanos mediante el ejercicio de un recurso en los términos de los artículos 8 y 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, corresponde el correlativo deber estatal de juzgar y sancionar las violaciones de tales derechos. 

Este deber de procesamiento y sanción judicial de los responsables de atentados en contra de los derechos humanos internacionalmente protegidos, se pretende cumplir por parte del Estado, y por tal razón resulta imperativo contar con un instrumento jurídico para la efectiva y expedita aplicación de justicia a los ex miembros de grupos armados organizados al margen de la ley que se desmovilizaron y que no han cometido delitos diferentes al de su pertenencia a dichos grupos. Con este instrumento se garantizará la verdad con efectos reparadores; la aplicación de justicia alternativa; la reparación tanto material como simbólica, e instituirá el escenario propicio para la reconciliación nacional al promover la verdad mediante un procedimiento ágil, con plena participación de las víctimas y con fines de reforzar el proceso de reintegración de los perpetradores, sin impunidad, como garantía de no repetición.

La agilidad del proceso para la consecución de la verdad a favor de las víctimas que contiene el presente Proyecto de ley se encuentra acorde y se enmarca en los parámetros establecidos por la Corte Constitucional en la sentencia de constitucionalidad de la Ley 975 de 2005, según lo cual “[e]l deber estatal de investigar, procesar y sancionar judicialmente a los autores de graves atropellos contra el Derecho Internacional de los Derechos Humanos no queda cumplido por el sólo hecho de adelantar el proceso respectivo, sino que exige que este se surta en un “plazo razonable”. De otra manera no se satisface el derecho de la víctima o sus familiares a saber la verdad de lo sucedido y a que se sancione a los eventuales responsables”
. 

También ha dicho la Corte, en la misma sentencia citada, que “El derecho a la verdad implica que en cabeza de las víctimas existe un derecho a conocer lo sucedido, a saber quiénes fueron los agentes del daño, a que los hechos se investiguen seriamente y se sancionen por el Estado, y a que se prevenga la impunidad. (…) La sociedad también tiene un derecho a conocer la verdad, que implica la divulgación pública de los resultados de las investigaciones sobre graves violaciones de derechos humanos”. 

Tal es el cometido del Proyecto de ley que en esta oportunidad se somete a consideración del Congreso de la República: 

(i) que las víctimas tengan acceso a la verdad, especialmente en torno a las causas de conformación de los grupos armados organizados al margen de la ley y al contexto en el que éstos participaron; 

(ii) que estos sucesos sean seria y rápidamente investigados por un mecanismo no judicial dispuesta para tal fin; 

(iii) que los desmovilizados sean judicializados, accediendo a beneficios relativos a su libertad siempre y cuando expongan la verdad completa y no tengan delitos diferentes a aquellos por los que normalmente se juzga a quienes pertenecen a un grupo armado organizado al margen de la ley y que no han cometido delitos graves adicionales y, finalmente, 

(iv) de convertirse en instrumento legal este proyecto, el aporte a la lucha contra la impunidad será considerable, en razón a que existen unas 19.000 personas con vocación al procedimiento allí dispuesto y a quienes el Estado tiene la oportunidad de reforzar su proceso de reintegración a la vida civil.

El Estado colombiano es consciente de su obligación frente a las consecuencias de la violencia sistemática y generalizada; es consciente además de que, no obstante las difíciles circunstancias que dificultan la consecución de la paz, existen obligaciones en materia de justicia, verdad, reparación y no repetición, que emanan de la Convención Americana de Derechos Humanos y de la Constitución Política. Tal es la razón por la que se requiere de instrumentos efectivos y eficaces para la consecución de los fines perseguidos en el marco de la justicia transicional. Este es el principio que inspira la presentación del Proyecto de Ley que se somete a consideración del Congreso de la República.

De los honorables Congresistas,

	GERMÁN VARGAS LLERAS

Ministro del Interior y de Justicia
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